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CAPITANIA GENERAL DEL PRIMER DISTRITO. 

Presidencia del Consejo de Ministros.=»Ex-
celentísimo Sr . : L a Reina nuestra Señora (Q. D . G.) 
continúa sin novedad en su importante salud', de 
cuyo beneficio disfrutan igualmente sus augustas 
Madre y Hermana. 

L o digo á V . E . de Real orden para su inte
ligencia y efectos consiguiente?. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Barcelona 29 de junio de 
48M.=»Narvaez.x«Sr. capitán general del primer 
distrito mil i tar . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
PENINSULA. 

E l gefe político de Oviedo manifiesta al m i 
nisterio de la Gobernación de la Península, con 
fecha de 4.° y 3 del actual, que una copiosa y 
estraordinaria l l u v i a , produciendo fuertes aveni
das en los rios, ha ocasionado incalculables des
trozos en los caminos, puentes, molinos, campos, 
ganados y poblaciones, ademas de algunas des
gracias personales y la completa destrucción de 
la cosecha de maiz, que constituye la principal 
riqueza de aquella provincia. Algunos terrenos 
han desaparecido completamente por la invasión 
de las aguas. Hé aquí el estrado de los partes d a 
dos por las autoridadas acerca de este lamenta* 
ble suceso. 

Gobierno político de la provincia de Oviedo. 

«Not ic ia de las desgracias ocurridas en esta p r o 
vincia con motivo de las estraordinarias l luvias 
de los dias 30, 31 de mayo y 4.° de junio, se
gún los partes que se van recibiendo. 

E n el concejo de Labiana se ha perdido t o 
talmente la cosecha de centeno de que viven 
muchos labradores, y se calcula en 300 faoegas. 
Se han desgraciado mas de 50 cabezas de ganado, 
y la cosecha del maíz debe producir una baja 
considerable por haberse inundado las heredades 
próximas al rio, el que ocasionó desgagesde m u 
chos trozos de tierra. 

E s imposible calcular la pérdida acaecida en 
el concejo de Proaza en sus frutos y heredades, 
todo arrasado por la corriente, formando esca-
v aciones de tres ó cuatro estados de profundidad, 
habiendo desaparecido la tercera parte de la r i 
queza tenitorial del m i s m o , siendo la parroquia 
de SograndÍQ la que mas ha padecido, pues a l g u 
nas heredades quedaron incultivables; pudiendo 
asegurar no baja la pérdida de 509 rs., y asi en 
las demás del concejo. Los caminos quedaron i n 
transitables, y muchos se inutilizaron para s iem
pre. E l rio Candal llevó un puente de maderaen 
la parroquia de Traspeña, y causó algunos daños 
en los dos de piedra de la capital del concejo, ar
rasó una casa con seis molares, propia de D . M a 
nuel Caudumo, habiéndose inutilizado la mayor 
parte de los molinos y puentes situados en los 
riachuelos delconcejo. 

E n el de Teberga han causado las lluvias 
perjuicios incalculables, pues arrasó las fincas l le 
vando cierros, tierras y árboles hasta el estremo 
de no haber dejado puente alguno de madera ni 
de piedra hallándose obstruidas las comunicacio
nes de los pueblos entre si y de los concejos. E n -
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tre los terrenos inundados 16 ha sido el cernen* 
terio de la parroquia de San Miguel de la Plaza , 
llevándose una porción de cuerpos depositados en 
¿1, de los que se han recogido dos y enterrado en 
la iglesia. 

Las aguas arrasaron en el concejo de N a v i a 
puentes, molinos y heredades: a u n vecino de las 
Careabas de Parlero se le murieron en la cuadra 
80 cabezas de ganado lanar, y á otros mas ó me* 
nos; las fincas y molinos inmediatos á los rios en 
muchas partes han desaparecido, y puentes han 
quedado muy pocos. 

Entre los muchos daños causados por las 
aguas en el concejo de Nava ha sido la total r u i 
na del puente de piedra, la Manga, sitio junto al 
pueblo del mismo nombre, y la mitad del alean-
tari l lon sobre el cauce de los molinos de la P a n -
diel la , inmediato al puente nuevo de Casancos, 
parroquia de Ceceda, uno y otro sobre e l c a m i * 
no Real de Balija. 

E n el concejo de Candamo las lluvias han 
causado daños tan graves en las vegas de Cuero, 
Murías^ Grul los , San Román y Fenodel la , que 
algunas tierras se arruinaron para siempre y otras 
para algunos años, y las que menos han padeci
do perdieron la sementera presente; arrancó m u 
chos árboles de bastante valor, y llevaron made
ras, arados y otros aperos de labranza. Dos puentes 
de madera que hay en Murías y Candamin sobre el 
camino Real perdieron casi por entero los tablo
nes del piso, sin que los de á pie puedan pasar 
sin grave pel igro; otro puente en el término de 
Vega de L u i s , algo arruinado, y a le acabó de 
destruir , y el trozo de camino que desde este 
puente por espacio de 200 varas sigue á Prav ia , 
en términos que es preciso se forme de nuevo por 
distinto rumbo. Hay ademas otras quiebrasy ave
nidas de tierra que podrán repararse con sesta-
ferias. 

Causaron las aguas tal perjuicio en los térmi
nos del concejo de Sama de Langreo, que en 
muchos años no producirán: las tierras y m o n 
tes se han desgajado de su estado interceptando 
en muchas par les el tránsito público, habiéndo
se perdido en su mayor pártelos puentes y ca
minos. 

E l puente de Casaño, del concejo de Cabra-
Ies, fue arrasado por las aguas, y ha habido gran* 
des pérdidas en las heredades, ganados y ca
minos. 

E n el concejo de Villaviciosa se llevó el rio 
varios mol inos , pontones y puentes, entre estos 
se pueden designar con certeza el de Castangudi 
en el camino de Gi jon , el de Espa en otro que 
también conduce al mismo p u n t o , y el que l l a 
man de Huerles en Villaviciosa le ha derribado 
un paredón de muchas varas de latitud, y deja
do resentido lo que hay en pie, teniendo que 
hacerle desde los cimientos. L a carretera que con* 

duce á Oviedo ha padecido grandes destrozos: el 
pueute de San Juan de Ajnaudi en la referida car
retera ha sufrido mucho en uno de sus estribos 
sacando algunas piedras de él . 

Los puentes de piedra antiquísimos de San-
tianes de Por ley , Onoro y Anlrago, del concejo de 
Cangas deTineo, han desaparecido, asi como otros 
muchos de madera que hab«a en el partido de Sier
ra, quedando esta parte de concejo incomunicada 
con su capital. Todos los caminos obstruidos por las 
muchas fanás que se movieron. E n la carretera 
de Castilla también se ha llevado el puente de 
piedra de Paenteciella; y algunas desgracias en 
los ganados, orr iosy caseríos, habiéndose perdido 
la cosecha que se presentaba abundante. 

E n el concejo de San Mart in de l Rey Aure
lio se ha lleuadoeJagua partede los puentes de 
las parroquias de Bi iniea, San M a r t i n y San A n 
drés. 

Oviedo 10 de junio de \ 8 M . « » R u i z . 

Gobierno político de la provincia de Ovie
d o . = N o t i c i a de las desgracias ocurridas en esta 
provincia con motivo de las lluvias de los dias 30 
51 de mayo y 1 . ° de junio según los partes que 
se van recibiendo. 

E n el concejo de Siero, arrasó el rio Nora los 
sembrados, praderías y cuanto existia sobre am
bas orillas, destrozó los molinos,derribó u n gran 
trozo de la carretera que conduce á esta capital 
junto al puente de C o l loto, y otro -en el sitio lla
mado el Canapé, inmediato al cortijo de la Pola 
incomunicando el camino para las personas de 
á pié y también para las caballerías. E l mismo rio 
ha estropeado los puentes de Granada , Lapaste, 
el de Noldano en Lieres y dos de la P o l a . 

E n el concejo de la Ribera de arriba y lugar de 
Bueno se desgajó una porción de terreno y piedra 
que arrasó una casa, habiendo muerto una hija y 
nieta del dueño llamado Juan Suarez. Han sido 
incalculables los daños causados en las heredades 
des «pareciendo el puente de madera que daba pa
so á los concejos de M o r c i n , Riosa, Quirós y otros 
sin contar algún otro puentecillo que servia para 
usos vecinales. 

E n el concejo de Mieres el arroyo llamado 
la Minera demolió el alcantarillon ó puente del 
Cristo de la Peña en la carretera real de Castilla, y 
seguía haciendo daño en todo su ancho, siendo ya 
cuando daba el aviso, como 40 varas el claro del 
puente y carretera destruida. 

E n la misma carretera y pueblo llamado 
Olloniego ha habido varios desprendimientos, de 
los que solo uno corló el camino, habiendo que* 
dado aquella reducida á sola la cobi ja , pues la 
opuesta y la caña con tres casas y dos orrios fue* 
ron arrasados por el rio que viene por el puente 
de la Peña. Esta quiebra es estiende unas 60 ra* 
ras, y si llegase á destruir los pocos restos de car re-



tera que quedan pondría en perdición al pueblo. 
E n el concejo de las Regueras y parroquia de 

Baldunoel rio Nalon ha hecho una esoavaoion en 
el camiuoy á la inmediación de la venta de Laspra, 
que le ha dejado casi intransitable para carros, y 
deteriorándole de modo que dejaba incomunicada 
la capital con Grado . 

E n el concejo de Grado ha desaparecido e l 
puente de la Majadera que estaba sobre e l r io 
Gubia, y el puente de T r u v i a sobre el mismo 
Truvia. Son incalculables los daños que ha cau
sado el Gubia en el valle de G r a d o , variando de 
cauce en diverses puntos, arrollando árboles, pra 
dos y ganados quedando en el momento incomu
nicado con esta capital . 

E n el concejo de Salas el rio Narcea se llevo la 
barca de Gornellana un cuarto de legua tierra aden
tro, dejándola barada y arruinando el puenteci-
lio que daba paso para ella, y como el puente se 
halla interceptado á causa de estar ruinoso, los 
transeuotes se hallan detenidos á una y otra oril la 
del r io , y paralizado el juicio de exenciones en Sa
las, con respecto á los vecinos y mozos que habí* 
tan al lado de allá del rio* 

E o las inmediaciones de esta capi ta l , parro» 
q«ia de San tu llano, y sitio llamado de la Granja, 
distrito de la Corredoria, fue tal la subida de las 
aguas que en una casa que quedó aislada por las 
mismas, después de haberse llevado el rio la par* 
te del corral con todos los ganados, quedaron 
dentro de ella cuatro personas, alguna criaturas, 
pidiendo auxilio para que las sacasen, lo que se 
verificó á resultas de las providencias adoptadas 
por dos rejidores que comisionó el alcalde de esta 
capital, á cuyo sitio también fui luego que tuve 
noticia de lo ocurrido, y han sido bastantes los 
danos causados á las inmediaciones del puente de 
la Corredoria. 

E o el concejo de Noreña ha sufrido tal quie
bra el puente llamado la Campa nica, que le pone 
en posición de venir á completa ruina, e l l l ama
do Puente Nuevo se halla poco menos deteriora
do, y no pueden pasar carros sin esposicion; el de 
Arrabalde se obstruyó, y el pontón llamado l o . 
Pelambus, que conduce al barrio de la Reguera 
y á Arguella de Siero, desapareció. 

E n el concejo de Corbera se han I levado las aguas 
los puentes de comunicaciones interiores del mis» 
too, el de Barredo , que estaba en el camino de 
Aviles á Oviedo, y el de madera de Campo T r a 
vieso, que servia para caballerías en el camino de 
Aviles á Gi jon . Los daños causados en las hereda
des, prados y frutos son incalculables, y lo peor 
de todo que el rio que pasa por el pueblo de M o -
Heda se llevó un niño, hijo de D . Francisco A l ? a -
r ez, vecino de dicho pueblo. 

Oviedo 3 de junio de Ruiz . 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S . 

Facultativo directivo .^Circular. 

E n mi circular de 48 de marzo último m a n i 
festé á las dependencias de correos el disgusto con 
que había advertido la faltado esactitud de a l 
agunas adminis t rac iones en el importante servicio 
de pliegos certificados: recordé á todas la obser
vancia de las formalidades establecidas para esta 
especial correspondencia, y les hice conocer la 
resolución en que estaba de aplicar en toda su 
severidad las penas consignadas en la ordenanza 
general del ramo á los que pudieran aparecer 
culpables. 

Desde entonces había visto con satisfacción 
disminuirse notablemente las reclamaciones, á con
secuencia sin dudadela mayor vigilancia emplea
da por las oficinas de correos, y esperaba no te
ner que ocuparme en lo sucesivo de nuevas pre
venciones: desgraciadamente no ha tenido esto 
lugar, y la pérdida de un certif icado, proceden* 
te de Madr id y despachado en Barcelona el 2 d e l 
actual, me obliga á poner en conocimiento de V . 
y de todos sus subordinados, que con esta fecha 
quedan suspensos de sus destinos, sin sueldo y sin 
que puedan volver al servicio mientras no sea 
hallado el pliego estraviado, los dos empleados 
cuya conducta en este asunto no ha correspondi
do á sus obligaciones} y que he propuesto al G o 
bierno de S. M , la separación definitiva del que 
aparece mas culpable. 

Las circunstancias que han mediado en tan 
enojoso incidente me han movido ademas á d i 
rigir á V . las prevenciones siguientes: 

4 . a Debiendo darse por los conductores de 
la correspondencia pública un recibo de los cer 
tificados que la administración les entrega, no se 
reconocerá como escusa en ningún empleado la 
circunstancia de hallarse contratada la conducción 
oon empresas particulares, ni la de negarse los 
mayorales de estas empresas, bajo pretesto de 
no saber escribir ú otros equivalentes, á firmar 
los espresados recibos. Mientras subsista en a l g u 
nos puntos, á consecuencia de convenios anterio
res, el método que por tantos conceptos juzga es
ta dirección perjudicial al mejor servicio públi
co de entregar á manos estrañas á la administra
ción la conducción de la correspondencia, loseropre 
sarios, responsables del servicio á que se hallan o b l i 
gados, harán firmar por sus mayorales ó conducto-
resel recibo y cargo de los mencionados pliegos cer
tificados; y caso de que alguno de estos dependien
tes suyos no pudiese hacerlo, harán que le acom
pañe, al entregarse de la correspondencia, perso
na que llene esta formalidad á nombre y en re
presentación de la empresa responsable. 

2 a Las administraciones de correos quedan 
autorizadas para proveerse, como parte de los 
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efectos destinados al servicio, en cada, una de 
ellas, de balijas pequeñas ó carteras, con destina
ción laesclusiva á los pliegos certificados. Antes de 
hacer HISO de esta autorización, los administra
dores principales formarán el correspondiente pre
supuesto del número de carterasque para el servicio 
de las mismas y de sus agregadas reputen necesario, 
en el cual se espresará el costo total deeste gasto: es
te presupuesto se remitirá al examen de la con
taduría general del ramo y á la aprobación defi
nit iva de la dirección. 

Espero que me acuse V . el recibo de esta 
circular y que advierta á sus subordinados que 
asi como esta dirección se c o m p l a c e eu distinguir 
á loseoipleados celosos é inte l igentes , nodisimulará 
en ninguno la menor omisión o negligencia en el 
cumplimiento de unos deberes en que tanto se 
interesa el decoro de la administración y el ser
vicio del Estado. 

Dios guarde á V . muchos años. M a d r i d 28 de 
juniode 4 8 M . « J a v i e r de Q u i n t o . » S r . adminis
trador de correos de. . . . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

Las justicias de los pueblos de esta provincia 
practicarán las mas esquisitas diligencias á fin de 
capturar y reducir á prisión á Isidoro Arias, natu
ral y vecino de Fuenteceu, de donde se ha fuga
do á consecuencia de la muerte violenta que dio 
á su convecino Joaquín P i n t a d o , por cuya ra
zón se le sigue causa en el juzgado de primera 
intancia de la vi l la de Roa, adonde le harán con
ducir caso de ser habido, con toda seguridad,sin 
perjuicio de dar el oportuno aviso á este Gobier
no político, anotando para mayor conocimiento 
Jas señas del referido sugeto que son las siguien
tes: edad de 28 á 30 edad, estatura regular, pe
l o negro, ojos garzos, nariz chata; color encendido, 
barba clara, vestido chaleco entreazul, calzón de 
paño pardo, faja morada, calcetas y albarcas. 

Madr id 4 .° de julio de 18^^. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
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Hallándose concluidos los repartimientos de 
cuota fija, culto y clero y demás, del pueblo de 
V a llecas para el presente año, se lia mandado se 
anuncie en el Boletin oficial para que los contri 
buyentes hacendados forasteros puedan enterarse 
de su resultado y hacer en su vista las reclama
ciones que tengan por con veniente en el término 

de ocho dias, contados desde! la publicación de es«< 
te anuncio, durante los cuales estarán de manifies
to en las casas consistoriales de dicho pueblo, j 
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Habiéndose concluido los repartimientos de 
alcabala, cientos y mi l lones , paja y utensilios, 
culto y clero secular, territorial é industrial de 
la vi l la de Torrelaguna , correspondientes al pre
sente año, se hace saber á los coutribuyentes f tque 
por término de ocho dias , contados desde la in
serción de este anuncio en este periódico, se hallan 
de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento 
para que todos los que quieran enterarse de las 
cuotas que les han correspondido, lo puedan 
hacer dentro de dicho término haciendo las recia* 
maciones que estimen conducentes, coo inteligen
cia que pasado ninguna será oida y se procederá 
á lo que haya lugar. - . c ! 

Se hallan vacantes las dos plazas de médicos 
déla villa y 38 pueblos de la estinguida jurisdic
ción de Aguilar de Campo, todos en terreno lia* 
no y en el radio de legua y media de la v i l la , do* 
tadas cada una en 60Ó ducados. Hay ademasen 
la repetida villa un hospital y un convento de 
monjas que se ajustan separadamente. Los inte* 
resados en la obtención de dichas plazas dirigirán 
sus memoriales francos de porte, al presidente del 
ayuntamiento de Aguilar admitiéndose estos hasta 
fin de julio para los pueblos de la jurisdicción, y 
hasta últimos de agosto para la plaza de la 
v i l l a . 

— ~ • 

A voluntad de su dueño se vende una ha
cienda en la Vega de la Osa , provincia de 
Ciudad-Real , compuesta de M28 almudes de 
t ierra, 972 o l i v o s , 49,500 cepas y una gran 
casa amueblada con todo lo necesario; también 
tiene dos grandes pajares junto á dicha casa, ta
sado todo por los peritos de dicho pueblo en 
5,000 duros : también se permuta por una casa 
en M a d r i d . Darán razón, en dicho pueblo don 
Pedro Escobar, y en M a d r i d en la plaza de la 
Constitución, núm. 32, cuarto segundo. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 

Dia 2 de julio. 

T r i g o de 30 á 36 rs. fanega. 

Cebada de 4 1 á 4 2 rs. v n . 

Algarrobas de 46 á 47 rs. 

Aceite de 52 á 54 rs. arroba. 

Idem filtrado á 56. 


